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Convocatoria No. 0172019
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No' EO-SOPOT-N88-2019

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

pública No. Eo-soPoT-N88-2019, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón de pav¡mento asfáltico en

carretefa Rancho Nuevo-Las V¡gas; ub¡cada en la localidad de Las v¡gas, Munic¡pio de Almoloya.

Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del dia 30 de septiembre de

2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Recursos Hurnanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro f'4inero Edificio ll-8, planta baia, sitá en el km 8z5 de la

Carretera N'léxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, PachLlca, Hidalgo; la persona moral' así como los

servidorespúb|icoscuyosnombfes,representacionesyfifmasconstanaIcaIcedeestaacta;plesidiendo
|afeunióne|c.L.D.Gabrie|contfefasoIivares,por|aDireccióndeLicitacionesycontratos,adscr|toa
esta secretaria de obras PÚblicas y ordenamiento Tefritofial, ello con fundamento en lo previsto por los

Aftícu|os3y13FracciónVy28Ffacciones||yXde|aLeyofgánicade|aAdministraciónPúb|icade|
Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretáría de obras

PúblicasyordenamientoTerlitoria|de|PodefEjecutivode|EstadoLibfeySobefanodeHida|go;conel
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto' se

prácede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar

correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1'LosIicitantesdebefánprepararsuproposiciónconfofmeaIoestab|ecidoenIasbasesdeIicitación,
asicomoenlasaclaracionesy/omodificacionesque,eñsucaso,resultendeestaJuntaPública'

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación' sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán consideradas como parte Integfante de

las orooias bases de licitación, de conform¡dad con lo establecido pof el Articulo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas para el Eslado de Hidalgo en vigor' y

deberán anexatse ¿ su proposición

3.Lamaquinariayequipodeconstrucciónmínimodeberásef|oqueel|icitantepuedeuti|izafpala|a
correcta eiecución de la obra

4. El licitante deberá comprometer en el docu mento T 6, de su proposición, a un supel intendente de

construcción con el perfi y experiencia que se establecen en el puñto T 6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes par¿ dar

cumplimiento al contrato.
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con su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de
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Licitac¡ón Pública No. EO,SOpOT_N88_2019

6. Se re¡tera pof este conducto, que de ácuerdo con Jo indicado en la convocatofia No. o 1712019, defecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de está trc¡tación, quedo
cerada a tas 1615 hrs. del día 27 de sept¡embre de 2O19.

7. se Inforfia a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citac¡ón, se deberánaplicar las normas y especificac¡ones que se encuentran descritas en ta página web s_obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en er Oapíturo I numeral.13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmaoa cada uno de losdocumentos entregados por la convocanre en et documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificac¡ones parttcutares de cada
uno oe ros conceptos que iñtegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente lic¡tación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si hab¡éndolos presentado ño incluya toda la iñformación solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, se¡á motivo para desechar su pÍoposición. (Art. 40 y 44 de lá Lev)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las
espec¡ficaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en et documento t_3planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E,5.-Costos lndirectos y anexara la tarjeta del ánálisis del precio
unitar¡o.

Se ratifica a los iicitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeralll, no negociación de condiciones., ninguno de tos requ¡sitosy condiciones contenjdas en las bases de ijcitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, ¡racc. Vll de la
LEVJ

se informa a los licitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de L¡c¡tación en er capítrro
l.- Información General.- Numerai S.- para participaI Fraccjón 5._ el ljcitante debera estar inscrito
en el Registro del padrón de Contratistas del Gobie¡no del Estado vigente, debiendo contar con la
srguiente especialid¿d: carreteras y/o pavimentac¡ón Asfált¡ca y/o pávimentac¡ón Hidrául¡ca y/o
Asfáh¡ca conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de ta obra objeto de
la p¡esente l¡citación, lo anterior para garantizar que el licitante que r;suhe ganador cuente con la
expeflencra necesaria para llevár a cabo todos y cada uno de los trabáios.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuesras recnrca y
económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Ljcitáción, podrán ser reproducidos por el
Jicitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- preparación e integración de la proposición, numerat 4, lracción 4 y

12.

14.
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Licitación Públ¡ca No. EO'SOPOT-NB8-2019

Ing. Ángel Fernando Núñez Pérez

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

serv¡cios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capitulo lV- Evaluación y Adjudicación; numeral 6. Capacidad Financiera,
fracción 2: cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y

comparativo de las razones financieras básicas.

17. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡f¡cación ei presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificadá del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

18. El Licitante Desarrollo Empresar¡al de la Construcc¡ón, S.A. de C.V., no presenta escr¡to de
manifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de bases de esta licitación, de
acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se aceptó su
presencia y participación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadás las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da

cumDl¡mjento a lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionádos con las f\¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reg¡amento; asÍ como Io

establecido en las bases de esta licitación. relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
oue nos ocuoa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la inic¿ Juntá de Acl¿r¿ciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constat se da por concluida la presente junta siendo las l6:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella iñtervinieron y así quisieron

hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secreta e Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la D¡rección de L¡c¡tacio

L.D. Gabriel Contreras Oli

Por la D¡rección General de control y Enlace
Normativo

P

Por la

&CénroMinero,Cot Ventápriera,Edif cioNo.2-Bpanlab¿la,
P¿chucá de Soto, Hso., C.p 42OAo,

Tet : 01 {T7t) 717 300O, exr. a]91
www.hidalgo.Oób.ñx

Por el Organo Inter de control de la SOPOI

chavez Henkel

Carreteras Estatales

No se presento



Por la Secretar¡a de ContraJpr

Por la Secretaría Finanzas

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NBB-2019

Por el

Por la Un¡dad de Planeac¡ón v Prosoectiva

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Co¡eg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Colegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

No se pfesento

Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Por la

Un¡tar¡os

Arq. Temaquixtiani Cravioto Balderas

No se presento

Por los licitantes participantes

Nombre f irma

H&P Constructora, S.A. de CV

2. Desar¡ollo Empres¿Íial de la Construcción, S.A. de
CV

Nota: Estásf rmas oert€necen álAct6 CircLnstanciad¿ evantada con motivo de l¿ lunta Púb ic¿ delActo de Junta deAclaraciones a

las Bases de L citación Pú b ca No. EO-SOPOI Na8 2019 corespondiente a a obr6: Reconstrucción de pavimento asfá ltico en
careterá Ráncho Nuevo'Las_Vig¿s; ubic¿da en la localidad de Las visás, Municipio de Almoloya, Estaclo de Hidalqo.
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C. Eliseo Rámírez Castillo


